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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de sAlud

Anuncio de 15 de febrero de 2016, de la Delegación Territorial de igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Sevilla, por el que se notifica Acuerdo de inicio de Modificación de Modalidad de Acogimiento 
acordada por la comisión Provincial de Medidas de Protección de la Delegación Territorial de igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, en materia de protección de menores.

nombre y apellidos: Doña Mercedes Méndez González.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, habida cuenta 
que intentada la notificación en el domicilio facilitado al efecto, y no pudiendo haberle sido practicada, se publica 
extracto del acto dictado por considerarse que la notificación íntegra por medio de anuncios lesionaría los 
derechos inherentes a la menor afectada.

con fecha 28.1.2016 la comisión Provincial de Medidas de Protección de esta Delegación Territorial, 
en el expediente de protección núm. DPSE 352-1998-50-1, incoado a la menor M.M.G., ha dictado resolución 
acordando iniciar el procedimiento de modificación de su acogimiento. 

Se le informa que dispone de un plazo de 15 días hábiles a contar desde el siguiente a la publicación 
en el BoE de este acuerdo a fin que pueda presentar las alegaciones y documentos que estime convenientes 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 43 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, de Régimen de 
Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa.

Para conocer el texto íntegro de la notificación podrá comparecer la interesada en la sede de esta 
Delegación Territorial, Servicio de Protección de Menores, sita en c/ Luis Montoto, núm. 89, en horario de 
atención al público.

Sevilla, 15 de febrero de 2016.- La Delegada, Francisca Díaz Alcaide.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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